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EX M O . SESTOB

D. José Domingo Cortés preso en la Cárcel pública de esta CÌH* 
dad; á V. E. con el mas profundo respeto espone : Que á  conse
cuencia de la sentencia pronunciada en tercera instancia por el Su
perior Tribunal de apelaciones y del sello indeleble de cosa juzga
da que va á recibir la injusta sentencia que en primera instancia 
pronunció contra m iel Juez Letrado de] Crimen do la Capital en 
la causa que se me formó con motivo del suicidio de mi desgracia
da esposa Da. Ramona Perez, y por lo cual se me ha impuesto la 
pena arbitraria de destierro y  exheredacion, me veo amagado 
Exmo. Señor con la misma sèrie de padecimientos de que acaso.no 
hay;ejemplo en ja  época de cultura y civilización que alcanzamos, y  
de que ya la mano protectora de V. E . me. ha libertado en o tra  
ocasion., La legislación : penal de todos los países cultos, atenta á 
no causar, á  los encausados mas mal que el absolutamente indispen
sable á lo seguridad de los reos, ha provisto de los medios de hacer 
tolerables los martirios de. la-encarcelación, proporcionando calabo* 
zos, cómodos, sanos y perfectamente ventilados; y sin embargo en la 
Capital de la República Oriental del Uruguay, y  bajo el imperio de 
una legislación que no cede, ni en humanidad, ni en sabiduría á  los 
pueblos mas adelantados del mundo, se aspira nada menos que á  
sepultar en una de las masmorras mas hediondas, insalubres y  ló
bregas que existen en>la cárcel pública de esta Ciudad á un hombre; 
que no contento con derramar su generosa sangre por la mas justa 
y santa de las causas, cual es la que sostiene tantos años há e&ta in
victa; Capital, ha hecho douativos al gobierno para hacer frente á las 
necesidades mas imperiosas de tan extraordinaria situación. Como 
Gefe Supremo de la República V. E. no ha dé tolerar que en re 
compensa, de tantos servicios hechos al pais, de tanta sangre derra
mada y de. tanto desinteres y generosidad se consuma semejante 
atentado, y se añada este ultraje mas á las Leyes y al decoro y.dig-* 
nidudde la República. No bastan Exmo. Señor, que se hayan co-
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metido conmigo tantas tropelías y abusos de autoridad, como los 
que tuve el triste honor de denunciar á V. E. desde el centro dé la 
prisión en que apesar de todas las presunciones' de mi inocencia se 
me tuvo confundido con los mas famosos criminales, hasta que V.
E . cediendo á los impulsos nobles y generosos de su corazón deter
minó mejorar mi condicion, ordenando sé., me pasase al calabozo en 
que he permanecido hasta hoy ? No basta Exmo. Señor, que en 
la substanciación del monstruoso proceso que me lleva al destierro 
y á la miseria so hayan hollado ítodas las Veglas vy atrope
llado, las garantías de que me rodeaban las Leyes del país pa
ra justificar mi . inocencia y  ‘ desvanecer- los lijeros indicios de 
culpabilidad en cuya virtud . usurpando las prerrogativas del p>  
der lejislativo se arbitró la pena que arrebata a ésta República uno 
dé sus- ;mayórés'y;ffías:léá(és' sérvidtffés •1 ‘Noibásta’1 Exmo. Señor 
qxíe etf'Ií'sentencia que cóntrá: it<i' sé há fulminado por el Juez del 
CVÍmfeh sé infrinja’ 'el : art'. 101 'cié la Constitución' del Estado,' 
que impone a los jueces y magistrados la obligación de apoyar sus; 
sé'níb'ñéihs difinjtivas' én las I'/éyes que expresamente sean aplica* 
b le sá lc a só ó  hecho particular déq»íe' sé trata?- No basta Exmo. 
SdjfijHyqtiese hubiese constituido ;él”jufi bsijo’ los- auspicios'de: la 
p^réialitíad y del ódiboontrá'ihi, hasta él éxtremo dé sentarse en:‘lós 
escaños del tribunal jurados qué hab’ian sido testigos de; la causa, y 
otros que |BE notoria falta del sentido auditivo' ii’o ''han1 podido con 
seguridad de conciencia votar' sobré jrti inocencia 6 culpabilidad; 
fríes que nó pudiéróVi oír',‘la i-elá(:ion'derprbcéáo¿ 'ñi' lo:que en pro- 
ói. en..contra d;él acusado7 alegaron eri estrados mi defensor- y 
cPFiSCal especial de la causa T  ¿ No basta Exmo: Séñor¿ que se 

,hava coartado la facúljad qué * lasleyesdti lá 'R-épúbliCa me coh-- 
cedian pánjésplicár córi toda libertad por <!mi :ittÍ$mo aquellos he- 
Choí qúe mas cphyiccion pOdia’n int^wducir éh érftnimo de los jue- 
céfe acéréa de iril Mnculpabilidád., mótiváridó la !prbtesta de nulidad 
qUe cóntra la séhtétícia prÓnunciad hice desde' la misma barra del 
í ^ n a l ,  y de un modo tan publico, tual lo fué él mandato de callar 
sbbre úri'héchq tan gráye y tan trascendental cómo la vida y él ho*. 
hor de un ácusado ? No'basta Exmo; Stíñ6r,¡quc á Ids profesores;de 
derécho que las Leyes délpa¡s,:cdmó lás dé tódo pais cultivó bfirW  
r o d a r ía ‘todos los procesados'édmó ' jiiecés Satúrales y-lejítimós de 
sus causas, sé bayáh'á’ubstituidó Con el. título de inteligentes hom-' 
bres.queaun qúéa'tóífás luces honrados y  llenos !dé Virtudes, río po- 

,d®\déVecho.’ni el arte difícil de sú' aplicación, 
tú loque acaso cs mas’c! idióma ánti^uo én que están redactadasf  

bástá'Ho.Bxmo'í S iy  para los hónibrcs que;con táñta'saña me 
persiguen .el terrible abuso qué del derecho 'dé  disponer dc 'midesti- 
,rió, i ¿velan tantas trtípélias ;  y nulid ades. Era necesario-reducidme-á

la impotencia de reclamar contra esa sentencia inicua;-y en el aisla
miento, la:incomunicación y la insalubridad de un calabozo oécuro y 
lóbrego á que quieren trasladarme encuentran el medio mas seguro* 
ó de naceTme'ehmudecer, ó dé 'reducirme á la desesperación* ó á  la  
demencia. 'Quie’ren á’todo: tránce hacer subsistente é irrevocable la. 
in ju s tic ia .. ,.  /¡Desgraciados ignoran que ese efímero y
triste triunfo no se obtiene sino a espensas del sosiégo y- la- tranqui
lidad /dp toda la vida ?

Según ’.as maximas de'los mas famosos; criminalistas de nuestra, 
cpoca; de acuerdo ,Con las sabias Leyes que ñ o s ’rigen y señalada-' 
mente-entre tantas la‘ 12 titi 14 part. 3, las presunciones. por vehe
mentes que sean no puedén ser bastantes para condenar á un acusa
do; pues para ello sé necesitan pruebas mas claras que la Juz del día; 
de‘ manera que á ninguno se haya de. castigar (son palabras do la 
Léy) nin por sospechas nin por señales niñ presunciones;que todas 
.proclaman el principio de-que és mejor absolver á un culpado'que 
condenar á  un ¡nócente.í'!* razón que ha tenido la Ley citada según 
aquéllos criminalistas para no condenar sino por pruebas que sean 
ciertas é claras como la luz, de manera que non pueda sobre ellas venir 
dubda ninguna  es el grave detrimento que las penas causan al hom
bre, y l a  triste espérienciá de cuán engañosos han sidp e n  todos
tiempo^ los indicios mas aparentes, según lo comprueba el desgra
ciado espectáculo de muchos acusados que han sido condenados por 
(presunciones ai parecer las mas'cieirtas 6 induvitabléé.i y  luego lian 
sido reconocidos inocentes. En materia de delitos Exmoi ¡fer; las 
presunciones son señales tan equivocas, y  acompañadas de duda y 
oscuridad, que los mas celebres criminalistas no cesan de recomen
darla  necesidad y conveniencia de no olvidar jamásmquella saluda
ble maxima de Cujacio. Quo non est plena veritas estplena fa ls i- 

• tas: sic quod non est plena próbatio, plena nulla est probatio. ■
Un solo caso hay por nuestras Leyes Exmo. Sr¿, úno*olo, como 

dice el célebre jurisconsulto español D. Joaquín Escriche . en que sé 
permite cpr.denar por sospechas ó indicios, y  és cuándo; el marido 
despueS de haber prohibido á su mujer el trato y  conversación con 
otro, y  haber requerido ó este por tres veces delante-de testigos los 
encontrase hablando solos en lugar sospechoso; pues entonces puede 
p o r  presunción véhemente pedir contra su mujer lá pena de adulte
rio Léy citada 12 tit-14  pa rt,3 ; Fuéra de este último y exclusivo 
caso, no hay ningún otro en que se pueda condenar por presuncio
nes, sino por pruebas tan claras como la luz del dia. Ahora bien »se 
ha respetado ¿se  ha infnnjido notoriamente esta Ley en la aplica
ción de la pena de destierro y exheredacion arbitrada para castigar 
las pretendidas sospechas que el juri compuesto del modo vicioso que 
ya he indicado á V. E. declaró resultar contra mi del proceso? Ya
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indiqué á V. E. que la constitución política .do la República habia si
do igualmejrte'violada por el juez de primera instancia que pronunció 
esa sentencia: la prucoa de esa: verdad Exmoi S.p. la hallará V. E. 
comparando lo que previene: e la r t .  101 de. aquel, código, con las pa
labras literales :dé aquel monstruoso fallo. :EI artículo 101 de la 
constitución previene que asi los jueces dei primera instancia, como 
los de apelación fundaran sus sentencias definitivas en Leyes espino
samente aplicables al hecho de que setrata. La sentencia q u e m e  
ocupa no cita la Ley en  cuya. virtud, impone a las sospechas ó indi
cios que el jurado declarara a rro ja r contra mí él proceso la pena de 
destierroj y  exheredacion. Luego la Ley Constitucional ha sido 
violada como he manifestado ya á V. E. Pero noios .este el mayor 
de los ultrajes que la sentencia: indicada hace á las Leyes y a ld e co - 
ro y  dignidad de la República; no es este el mayor de: los vicios que 
atacan la validéz de esa sentencia. Hay otro, Exmo. Sr, que ; sobre 
ser una herejía legal, arrojaría el baldón sobre el pais en que no 
fuese permitido ningún otro recurso contra ella. Y. E. adivinará na
turalmente que eseinsulto á las Leyes y al decoro del pais está en el 
párrafo siguiente de ese fallo: Mas considerando que la Ley cita
da no determina pena cierta para é l ,caso que élla menciona ; con
siderando que en ' tal caso la ¡necesidad de satisfacer la  vindicta 
publica impone al Juez la obligación de usar las facultades que la 
L ey  y  la práctica le conceden pi>ra arbitrar una pena en el caso. 
¿ Donde está Exmo. Sr. la necesidad, de satisfacer la vindicta“'^pú-* 
blica con una pena arbitrada por el Juez para .castigar un delito que 
no está probado? ¿ Donde está la Ley y la practica que autoriza al 
Juez.para semejante < arbitramento. V E.  ̂ se acabará de, llenar de 
indignación, y  no consentiráqueun fallo tan monstruoso como ofen
sivo á la  cultura y'dignidad' de . la: República llegue á pasar ;en a u 
toridad dé cosa juzgada despues de leer lo que sobre esa funesta 
práctica de arbitrar, penas dicen los mas acreditados publicistas 
de nuestra época. . ,

i i No : puede : menos, de causarnos admiración la-, práctica de 
“ aquellos tribunales, que' no hallando en los autos pruebas claras y 
“ bastantes para:condenar á  un acusado de¡un delito digno de muer« 
“ te, Je imponen sin, embargo la pena de presidio, destierro ú otra 

semejante:por los indicios>ó sospechas que contraté} resultan.—  
“ Esta práctica digna de.lós siglos de.hie.r-ro que- han pesado sobre la 
“ humanidad, puede llamarse abominable porque es contraria á la 
“ buena filosofia, á la razón, á la justicia y  á.jas Leyes.' Mientras no 
“ conste de un mudo cierto que el acusado es culpable, es una in- 
•• justicia, es un delito condenarle á cualquiera pena: que sea por- 

que puede ser ¡nocente, y  aun todoihòin^re tiene derecho, á que se 
•‘ .le considere tal siempre que no se le.conyenza derlo contrario.

“ Los indicios pueden ser.: falaces y la esperiencia nos enseña que 
“ efectivamente lo han sido muchas véces los qué parecían mas fuer- 
“ tes y verosímiles. Las semi-pruobas implican contradicción por- 
“ 'que no hay medias verdades, ni puede ser una cosa medio cierta, 
“ y medio falsa. Además las sospechas que pueden resultar contra 
“ un acusado—¿ no quedan bastante purgadas con la larga dura- 

cion, y  los horrores de la prisión, con los sustos, la inquietud, las 
“ ‘lágrimas, con este formidable escuadrón de vejaciones y tormentos 
“ que se le hace sufrir hasta la terminación del proceso ?

En vísta pues Exmo. Sr. de tan notorios atentados, ultrajes,- 
violaciones y contra principios como se encuentran consignados en 
tan célebre proceso, de esperar es que V. E. tan justo, tan integro,- 
tan celoso guardian de las Leyes que forman la salvaguardia de la 
vida y del honor de sus conciudadanos ; V. E. que en su ardiente pa
triotismo, se ha desvivido porque el decoro y la dignidad de la Repú
blica brille sin mancilla a! lado de los pueblos nías cultos y civiliza
dos no ha de permitir que un fallo tan ominoso é inicuo pase sin la 
enmienda y corrección que reclama la justicia. Las circunstancias 
escepcionales en que se encuentra él1 Pais concentra en las manos de 
V. E. la suma del poder público, dándole sobre el judicial aquella 
suprema inspección que en tiempos normales corresponde al poder 
lejislativo. Dígnese V. B. ejercénlo mandando revisar esasentecía 
por un tribunal compuesto de letrados según lo previene lá Ley, y 
este triunfo qjie V. E. va á proporcionar á la justicia hará mas y mas 
lejítimos é indisputables los títulos que sus grandes cualidades ledan 
al amor y respeto de sus conciudadanos. Yo no pido Exmo. Sr. fa
vor ni gracia: pido solamente justicia, esa justicia que no en vano la 
ha implorado jamás de V. E. ladesgracia. Por éstas graves con
sideraciones.

A V .E . suplico se sírva mandarlo asi, en uso de las altas prer
rogativas que le conceden la Constitución y las c¡rcunstancias;excep» 
dónales del Pais, y  ademas oviando tormentos inútiles á un.fiel 
servidor de la República, ordenar alG efc de Policía bajo cuya .,cus
todia me he puesto ya el poder judicial se me mantenga en el igiismo 
calabozo en que he permanecido hasta hoy. Es gracia que imploro 
de la notoria integridad de Y; E.

Montevideo Junio 29 de 1849.

Exmo. Señor,

J o s é  D o m in g o  C o rtes.
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